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este un material que el interno se encuentra autorizado
a utilizar en las actividades de trabajos manuales.

La segunda queja se refiere al derecho a la tutela
judicial efectiva. Su vulneración procede de la falta de
fundamentación de los Autos del Juzgado de Vigilancia
Penitenciaria y del hecho de que la Audiencia alegara
tanto la inexistencia de informes médicos oficiales rela-
tivos al tratamiento con arcilla, a pesar de los aportados
por el recurrente, como de la invocación de razones de
seguridad, a pesar de que el interno podía utilizar arcilla
para la realización de trabajos manuales.

En el suplico de la demanda se pide la anulación
de los Autos impugnados y la de la denegación del Esta-
blecimiento Penitenciario que los motiva.

5. Mediante providencia, de 20 de febrero de 1997,
la Sección Cuarta acuerda admitir a trámite la demanda
de amparo y dirigir comunicaciones a la Sección Primera
de la Audiencia Provincial de Zaragoza y al Juzgado de
Vigilancia Penitenciaria de Zaragoza a fin de que remi-
tiesen testimonio de las actuaciones correspondientes
al procedimiento del que trae causa el presente recurso
y de que emplazase este último órgano judicial a quienes
hubieran sido parte en el mismo para su posible com-
parecencia en este proceso de amparo.

6. Recibidas las actuaciones, la Sección acuerda dar
vista de las mismas a las partes, con concesión de un
plazo común de veinte días para la presentación de las
alegaciones previstas en el art. 52.1 LOTC (providencia
de 10 de abril de 1997).

7. El día 9 de mayo de 1997 se recibe en este
Tribunal un escrito de la representación del recurrente
de renuncia a la formulación de nuevas alegaciones.

8. El Fiscal concluye su informe, de 9 de mayo
de 1997, interesando la desestimación de la demanda.
Argumenta para ello, en primer lugar, que la denegación
impugnada no puede considerarse, desde la perspectiva
invocada del art. 15 C.E., un trato inhumano o degra-
dante, puesto que no constituye «un padecimiento físico
infligido de modo vejatorio que entrañe una humillación
o un envilecimiento que alcance un mínimo de grave-
dad». No puede negarse, de otro lado, la legitimación
de la Administración Penitenciaria para imponer tal res-
tricción, a la vista de la relación de sujeción especial
que supone la condición de interno en un establecimien-
to penitenciario.

En relación con la queja relativa a la falta de moti-
vación de las resoluciones combatidas señala el Fiscal
que, si bien el primero de los Autos constituye «una
resolución seriada e imprecisa que no contiene más ele-
mento individualizador que el nombre del recurrente»,
el mismo fue explícitamente complementado por el Auto
que resolvía el recurso de reforma, que señalaba «de
modo preciso la causa de la denegación de la queja,
que polariza, de un lado, en la falta de prescripción facul-
tativa y, de otro, en la existencia de un dictamen médico
en el que se señala que el interno no padece enfermedad
que imponga el tratamiento solicitado». Además, el Auto
posterior de la Audiencia añadía razones de seguridad,
que explicaba cumplidamente, en apoyo a la desesti-
mación del recurso. No cabe afirmar, en suma, «que
las resoluciones estén huérfanas de motivación, que sean
arbitrarias, ni que no permitan conocer la ratio decidendi
que los inspira».

9. Por providencia de 9 de julio de 1998, se señaló
para deliberación y votación de la presente Sentencia
el día 13 del mismo mes y año.

II. Fundamentos jurídicos

Único. La cuestión de fondo del presente recurso
de amparo no puede ser abordada porque se ha plan-

teado en esta sede fuera del plazo previsto a tal efecto
(art. 44.2 LOTC). Concurre, pues, en la demanda el defec-
to de extemporaneidad que el art. 50.1 a) LOTC prevé
como causa insubsanable de inadmisión.

En efecto, incumplida por el recurrente su carga pro-
cesal de acreditar en la demanda la propia tempestividad
de la misma (AATC 29/1987, 100/1989, 88/1994),
la recepción de las actuaciones muestra que la notifi-
cación del Auto que ponía fin a la vía judicial se realizó
en la persona del Procurador del hoy recurrente el día
28 de febrero de 1996. Como el escrito inicial del hoy
recurrente manifestando su intención de interponer
recurso de amparo tiene fecha de 31 de marzo, y aun
suponiendo que tal fecha fuera la de la entrega a la
Administración Penitenciaria —y entendiendo que tal
fecha es la de presentación del escrito ante este Tribunal
en los supuestos de internos en establecimientos peni-
tenciarios (SSTC 29/1981, 146/1997)—, resulta que
entre ambas fechas se computa un número holgada-
mente mayor de días hábiles que el de veinte que cons-
tituye el plazo de caducidad para la interposición del
recurso de amparo.

Teniendo en cuenta que «este Tribunal ha declarado
reiteradamente que la notificación al Procurador es una
notificación hecha al representante procesal de la parte
y surte plenos efectos respecto del plazo de veinte días
que establece el art. 44.2 LOTC para interponer el recur-
so de amparo, con independencia de la existencia o no
de notificación personal al interesado y del momento
en que ésta se produzca» (STC 189/1994; también,
entre otras muchas, SSTC 147/1990, 122/1992,
24/1995; AATC 191/1984, 234/1985, 597/1986,
289/1996), y en atención a las importantes razones
de seguridad jurídica y de igualdad en la aplicación de
la Ley que imponen la exigencia del requisito de tem-
pestividad, debemos inadmitir el presente recurso de
amparo.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Cons-
titucional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN
DE LA NACIÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido

Inadmitir el recurso de amparo.
Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del

Estado».

Dada en Madrid, a trece de julio de mil novecientos
noventa y ocho.—José Gabaldón López.—Fernando Gar-
cía-Mon y González-Regueral.—Rafael Mendizábal Allen-
de.—Julio Diego González Campos.—Carles Viver i Pi-Sun-
yer.—Tomás S. Vives Antón.—Firmados y rubricados.

20037 Sala Primera. Sentencia 160/1998, de 14 de
julio. Recurso de amparo 390/1995. Contra
Sentencia de la Audiencia Provincial de
Madrid, dictada en apelación y revocatoria de
la pronunciada en instancia que había esti-
mado la demanda del ahora recurrente soli-
citando la revisión de la renta pactada en con-
trato de arrendamiento urbano. Supuesta vul-
neración del derecho a la tutela judicial efec-
tiva: no constancia de la alegada indefensión
material del recurrente.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compues-
ta por don Álvaro Rodríguez Bereijo, Presidente; don
Vicente Gimeno Sendra, don Pedro Cruz Villalón, don
Manuel Jiménez de Parga y Cabrera y don Pablo García
Manzano, Magistrados, ha pronunciado
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EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 390/95, interpuesto
por don Manuel Ulargui Terroba, representado por la
Procuradora doña Consuelo Rodríguez Chacón y bajo
la dirección del Letrado don Eduardo Bardín Mille, contra
la Sentencia de 14 de diciembre de 1994 de la Sección
Decimoctava de la Audiencia Provincial de Madrid, dic-
tada en el rollo de apelación civil 52/93. Ha intervenido
el Ministerio Fiscal y ha sido parte don Jaime Lazcano
Hernández, representado por el Procurador don Antonio
María Álvarez-Buylla Ballesteros y bajo la dirección del
Letrado don Fernando Gimeno. Ha sido Ponente el Magis-
trado don Pablo García Manzano, quien expresa el pare-
cer de la Sala.

I. Antecedentes

1. Por escrito registrado en este Tribunal el 7 de
febrero de 1995, presentado en el Juzgado de Guardia
el 3 de febrero, se interpuso el recurso de amparo que
se deja mencionado en el encabezamiento y que se fun-
damenta en los siguientes hechos:

a) Con fecha de 31 de diciembre de 1991, don
Manuel Ulargui Terroba, en su calidad de co-arrendador
de dos pisos, promovió juicio de cognición contra su
arrendatario, don Jaime Lazcano Hernández, en solicitud
de que se declarara la validez de la cláusula de revisión
pactada en el contrato, así como que se condenase al
demandado a satisfacer la nueva renta mensual de
155.689 pesetas, resultante de la revisión de rentas
practicada.

b) Turnado el asunto correspondió al Juzgado de
Primera Instancia núm. 34 de Madrid (autos 1.529/91),
que, por providencia de 31 de diciembre de 1991 admi-
tió a trámite la demanda, y emplazado el demandado
formuló contestación en la que, además de oponerse
por las razones de fondo que estimó oportunas, invocó
con carácter previo la excepción de inadecuación de
procedimiento alegando al respecto, en síntesis, que al
ser la finca arrendada objeto del pleito utilizada por el
arrendatario para ejercer su profesión de Médico, con-
forme a los arts. 123 y 126 de la Ley de Arrendamientos
Urbanos (en adelante, L.A.U.) de 1964, el procedimiento
a seguir para la sustanciación del asunto debía ser el
de los incidentes y no el del juicio de cognición elegido
por el demandante.

c) Seguido el procedimiento por los trámites del jui-
cio de cognición, el Juzgado dictó Sentencia el 9 de
junio de 1992 en la que estimó la demanda y tras decla-
rar válida la cláusula de revisión pactada en el contrato,
fijó la nueva renta mensual, a partir del 10 de febrero
de 1991, en la cantidad de 155.684 pesetas que, rec-
tificada en virtud de aclaración formulada por el actor,
quedó definitivamente establecida por Auto de 6 de julio
de 1992, en la suma de 155.689 pesetas.

d) Notificada la Sentencia a las partes el 10 de febre-
ro de 1991, el demandado interpuso contra ella recurso
de apelación alegando, entre otros motivos de impug-
nación, la no consideración de la excepción de inade-
cuación de procedimiento planteada en la contestación,
pues fundándose la pretensión ejercitada en la demanda
en derechos reconocidos en la Ley de Arrendamientos
Urbanos, y estar acreditado que el demandado ejerce
en el piso arrendado su profesión colegiada de Médico,
le son de aplicación las normas previstas en los arts. 123
y 126 L.A.U., que remite a los trámites de los incidentes.

e) Sustanciada la apelación, la Sección Decimoctava
de la Audiencia Provincial de Madrid (rollo 52/1993),

dictó Sentencia el 14 de diciembre de 1994 en la que
estimó el recurso, y revocando la Sentencia de instancia,
estimó «la excepción opuesta por el demandado de ina-
decuación de procedimiento y en su consecuencia y sin
entrar en el fondo del asunto, se absuelve en la instancia
al demandado por la expresada razón, todo ello sin hacer
imposición de las costas en ninguna de las instancias».

2. La demanda denuncia, en primer lugar, la vul-
neración del derecho a la tutela judicial efectiva del
art. 24.1 C.E., pues la decisión de la Audiencia, al estimar
la excepción de inadecuación del procedimiento alegada
por el demandado, y en consecuencia sin entrar en el
fondo del asunto, absolverle de los pedimentos de la
demanda, hace inviable el ejercicio de la acción de revi-
sión de rentas planteada por el recurrente. Y ello, porque,
habiendo derogado la Ley 10/1992, de 30 de abril, de
Medidas Urgentes de Reforma Procesal, los arts. 123
y 126 L.A.U. de 1964, en su redacción anterior a la
citada Ley 10/1992, el procedimiento incidental que
establecía el art. 126 L.A.U., siendo el único procedi-
miento a seguir el del juicio de cognición previsto en
el art. 125 L.A.U. (en su redacción tras la Ley 10/1992),
el recurrente no puede ya acudir al juicio incidental por
estar derogado, y tampoco al juicio de cognición por
remitirle la Sentencia que nos ocupa al incidental. De
todo ello, infiere el recurrente que se le hace imposible
el ejercicio judicial de su pretensión de revisión de rentas
con lesión del art. 24.1 C.E.

Asimismo, estima el recurrente que se le ha lesionado
el derecho a un proceso sin dilaciones indebidas
(art. 24.2 C.E.), ya que el recurrente viene intentando
percibir desde 1991 unos aumentos de renta proceden-
tes en Derecho «por lo que no parece lógico que se
obligue al actor a un peregrinaje estéril por diversos pro-
cedimientos, que presentan unas características y unas
garantías similares».

3. Tras abrir el trámite del art. 50.3 LOTC, por la
posible existencia del motivo de inadmisión previsto en
el art. 50.1 c) LOTC y oír al recurrente y al Ministerio
Fiscal, por providencia de 14 de diciembre de 1995
se acordó admitir a trámite el recurso sin perjuicio de
lo que resulte en su día, y a tenor de lo dispuesto en
el art. 51 LOTC, se acordó requerir al Juzgado de Primera
Instancia núm. 34 de Madrid y a la Sección Decimoctava
de la Audiencia Provincial de Madrid, para que remitiesen
testimonio de los autos del juicio de cognición 1.529/91
y del rollo de apelación 52/93; interesando al propio
tiempo el emplazamiento de cuantos fueron parte en
el proceso judicial antecedente, con excepción del
recurrente, para que pudieran comparecer en este pro-
ceso constitucional en el plazo de diez días.

4. Por providencia de 12 de febrero de 1996, se
acordó tener por recibidas las actuaciones solicitadas,
tener por parte al Procurador Sr. Álvarez-Buylla Balles-
teros, en nombre de don Jaime Lazcano Hernández, y
dar vista de todo lo actuado a las partes y al Ministerio
Fiscal para que en el plazo común de veinte días pudieran
presentar las alegaciones que estimaran procedentes.

5. Mediante escrito registrado el 5 de marzo
de 1996, la representación de don Jaime Lazcano Her-
nández se opuso al amparo alegando, en síntesis, que
la Audiencia se limitó a estimar la excepción de ina-
decuación de procedimiento en su día alegada en la
contestación, en correcta aplicación de la legalidad,
puesto que la norma a la que debe estarse es a la vigente
al tiempo de la presentación de la demanda. En esa
fecha, el ahora recurrente eligió un procedimiento equi-
vocado, sin que la circunstancia de que con posterioridad
se modifique la legalidad procesal altere la mala elección
del procedimiento por el que se optó, pretendiendo que
la Audiencia subsanase el error cometido por el actor.
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6. Por escrito registrado el 8 de marzo de 1996,
el recurrente reitera su solicitud de amparo, remitiéndose
a las alegaciones ya expuestas anteriormente en este
proceso, e insistiendo en que lo que se pretende con
el recurso de amparo no es la corrección de un error
judicial, sino la posibilidad de viabilizar la acción de revi-
sión de rentas, pues la Audiencia, al remitir al recurrente
al juicio incidental arrendaticio que había sido expulsado
del ordenamiento por la Ley 10/1992, por ser impro-
cedente ventilar lo pretendido en un juicio de cognición,
siendo como es éste también improcedente, por tener
que remitirse al juicio verbal de la nueva L.A.U. de 1994,
se causa una situación insólita que impide el ejercicio
de la pretensión de revisión de rentas que se intenta
utilizar, con lesión del art. 24.1 C.E.

7. Por escrito registrado el 8 de marzo de 1996,
el Fiscal interesa la desestimación del amparo. Alega al
respecto que la doctrina constitucional ha declarado de
manera reiterada «que el art. 24 de la Constitución no
incluye el derecho a que las pretensiones de las partes
se ventilen en procesos determinados, correspondiendo
a los órganos judiciales, aplicando las normas compe-
tenciales o procesales pertinentes al efecto, encauzar
cada pretensión por el procedimiento adecuado sea o
no el elegido por la parte actora» (STC 2/1986, 20/1993)
y sólo si la vía procesal seguida ha provocado una vul-
neración del derecho a la tutela judicial efectiva en cuanto
a la audiencia bilateral y defensa en juicio le corresponde
a este Tribunal decidir el asunto (STC 248/1994), es
decir, la declaración por el órgano judicial de la existencia
o no de la excepción de inadecuación de procedimiento
pertenece al campo de la legalidad ordinaria y sólo en
el supuesto de falta de fundamentación o que ésta sea
irracional o arbitraria tendrá la declaración judicial con-
tenido constitucional sin olvidar que el Tribunal Cons-
titucional no tiene como misión preservar o rectificar los
errores judiciales.

Alega, además, el Fiscal la concurrencia de la causa
de inadmisión consistente en la falta de agotamiento
de la vía judicial previa [art. 44.1 a) de la LOTC], pues
la Sentencia que se impugna, al declarar la inadecuación
del procedimiento señala al actor la vía judicial a la que
debe acudir y sin embargo no acude a la misma o la
que según la nueva legislación le corresponde para hacer
efectiva su pretensión ante los órganos judiciales. Sería
preciso que habiendo acudido al órgano judicial com-
petente y deducida su pretensión no se le hubiere admi-
tido recibiendo una respuesta negativa en cuyo caso
podría acudir al Tribunal Constitucional.

La violación que se denuncia no tiene dimensión cons-
titucional porque la Sentencia de la Audiencia no vulnera
en modo alguno el derecho a la tutela judicial efectiva
al ser la respuesta del órgano judicial a la pretensión
de la otra parte, inadecuación de procedimiento, razo-
nada, motivada y fundada en Derecho. El órgano judicial
fundamenta el carácter inadecuado del trámite seguido
en la subsunción de la pretensión deducida en la norma
legal —contrato de arrendamiento— y aplica la norma
procesal procedente y vigente. La interpretación de dicha
norma procesal y la conclusión a que llega la Sentencia
respecto a la excepción supone que el actor obtiene
un pronunciamiento judicial fundado en Derecho que
satisface adecuadamente las exigencias del derecho fun-
damental. Es necesario poner de manifiesto la razón últi-
ma de la Sentencia de la Audiencia y de su declaración
de inadecuación del procedimiento. Las razones de la
Audiencia para declarar vigentes los arts. 123 y 126
de la L.A.U. están en la Disposición transitoria primera
de la Ley 10/1992, de 30 de abril, que dice «Los pro-
cesos civiles iniciados antes de la entrada en vigor de
esta Ley, continuarán tramitándose ante el órgano juris-
diccional competente conforme a las normas vigentes
en el momento de su iniciación» a cuyo tenor la reso-

lución judicial se limita a aplicar la norma vigente en
el momento de la iniciación del proceso que según esta
Disposición transitoria era la que tenía que aplicar al
proceso arrendaticio y la normativa aplicable mantenía
la distinción entre los supuestos que se tenían que hacer
efectivos por el proceso incidental (arts. 123 y 126 de
la L.A.U.), es decir, que la resolución de la Audiencia
es correcta en cuanto al derecho aplicable a este proceso
en concreto y en ese momento.

El actor fundamenta la violación constitucional del
derecho fundamental a la tutela judicial efectiva en la
imposibilidad de acceder al proceso para hacer efectiva
su pretensión revisoria al no poder acudir al proceso
incidental, porque actualmente se encuentra derogado,
y no puede acudir al proceso de cognición, porque existe
cosa juzgada formal que le impide la utilización de dicho
proceso. Este argumento carece de realidad porque des-
conocemos si se ha producido lo que expone el actor
ya que no ha deducido su pretensión ante un órgano
judicial con posterioridad a la Sentencia que se recurre
en amparo y porque derogado el proceso incidental si
hubiese planteado su pretensión ante los órganos judi-
ciales no jugaría la institución de la cosa juzgada formal
porque por modificación legislativa sólo existen dos cla-
ses de juicios arrendatarios: El desahucio por falta de
pago de rentas o cantidades asimiladas (art. 124 de
la L.A.U.), que se sigue por las normas de la Ley de
Enjuiciamiento Civil, y el resto de las acciones arren-
daticias se seguirán por las normas del proceso de cog-
nición por lo que ha variado el supuesto fáctico y la
solución legislativa procesal al ser únicamente aplicable
en este caso el procedimiento de cognición. Es decir,
las afirmaciones del actor en las que basa su alegación
respecto a la existencia de la violación constitucional
no han sido verificadas y contrastadas con la realidad
al no haber deducido las acciones pertinentes y haber
recibido una respuesta judicial que fundamente dicha
renuncia.

8. Por providencia de 13 de julio de 1998 se fijó
para la deliberación y fallo del presente recurso el día 14
del mismo mes y año.

II. Fundamentos jurídicos

1. El presente recurso de amparo se dirige contra
la Sentencia de la Audiencia Provincial de Madrid (Sec-
ción Decimoctava), de 14 de diciembre de 1994, dictada
en apelación, y en la que, apreciándose la concurrencia
de la excepción procesal de inadecuación de procedi-
miento alegada por el apelante, se revocó la dictada
en la instancia, dejando imprejuzgada la acción de actua-
lización de rentas ejercitada por el hoy recurrente en
amparo.

En la demanda de amparo, alega el actor que la refe-
rida Sentencia de la Audiencia Provincial vulneró sus
derechos a la tutela judicial efectiva (art. 24.1 C.E.) y
a un proceso sin dilaciones indebidas (art. 24.2 C.E.).

La primera de las lesiones se habría producido por
el hecho de que el órgano judicial aplicó indebidamente
una legislación que, estando vigente cuando se interpuso
la demanda, se encontraba, sin embargo, derogada al
tiempo de dictarse Sentencia en el recurso de apelación.
Error judicial del que se derivaría una indebida dene-
gación de su derecho a obtener una resolución judicial
sobre el fondo del asunto, puesto que, en su virtud, la
Sala de apelación apreció una excepción procesal —la
de inadecuación de procedimiento— que, tras la reforma
operada por la Ley 10/1992 había perdido su razón
de ser, revocando, en consecuencia, la Sentencia recaída
en la instancia, y remitiendo indirectamente al deman-
dante a un procedimiento judicial inexistente tras la rese-
ñada reforma legislativa, en la que se suprimió el juicio
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incidental previsto en el entonces vigente art. 126 de
la Ley de Arrendamientos Urbanos (en adelante, L.A.U.),
para establecerse un único procedimiento de cognición.
Como este último había sido, precisamente, el seguido
por el actor, se aduce que la Sentencia produce una
suerte de efecto de «cosa juzgada formal», impidiéndole
ejercitar nuevamente la acción de revisión de rentas,
por lo que, la errónea selección de la norma aplicable
por la Sala de apelación conduce, en criterio del recurren-
te en amparo, a una clara situación de denegación de
justicia, al privársele de la posibilidad de obtener un pro-
nunciamiento de fondo sobre la pretensión ejercitada.

En lo que atañe a la también denunciada vulneración
del derecho a un proceso sin dilaciones indebidas, sos-
tiene el recurrente que el fallo de la Sentencia de ape-
lación, conduciría a un «peregrinaje estéril por diversos
procedimientos, que presentan unas características y
garantías similares».

2. Antes de entrar en el examen del fondo del asunto
debemos atender a la objeción procesal formulada por
el Ministerio Fiscal, en el sentido de que se aprecie en
este trámite la concurrencia de la causa de inadmisión
prevista en el art. 50.1 a) en relación con lo dispuesto
en el art. 44.1 a), ambos de la LOTC, consistente en
no haber agotado el actor los recursos utilizables en
la vía judicial previa a este proceso constitucional. Se
afirma, más concretamente, que, una vez firme la Sen-
tencia dictada en apelación y en cumplimiento de lo
dispuesto en la misma, el demandante de amparo debió
haber intentado utilizar el cauce del procedimiento inci-
dental y, en su caso, el del juicio de cognición, de suerte
que, únicamente en la hipótesis de negársele la posi-
bilidad de accionar en estas dos vías procesales, pro-
cedería recurrir en amparo ante el Tribunal Consti-
tucional.

Esta objeción no puede, sin embargo, ser acogida.
En efecto, cumple no olvidar que la resolución causante
de la vulneración de derechos es, en este caso, la Sen-
tencia dictada en apelación por la Audiencia Provincial.
Es a ella, directamente, a la que el actor imputa la vul-
neración de derechos fundamentales que denuncia, por
lo que no puede exigírsele que acomode procesalmente
su conducta a lo dispuesto en una resolución judicial
que estima contraria a sus derechos fundamentales y
frente a la que, por ello mismo, desea reaccionar. La
utilización exhaustiva del sistema de recursos [«todos
los recursos utilizables», en la dicción literal del
art. 44.1 a) LOTC], ha de entenderse constreñida a aque-
llos que el ordenamiento procesal permite frente a la
Sentencia o resolución de que trae causa la imputada
lesión del derecho fundamental, es decir, los ordenados
a sustituir la decisión causante de la vulneración por
otra que la elimine o repare, evitando así que el recurso
de amparo, remedio de naturaleza subsidiaria, se con-
vierta en instrumento procesal primario de protección
de los derechos fundamentales a que se refiere el
art. 53.2 de la Constitución. La Sentencia dictada en
apelación por la Audiencia Provincial de Madrid, de la
que trae causa este proceso constitucional, no admitía
recurso ulterior alguno que propiciase la indicada fina-
lidad, por ser una resolución firme según se le instruyó
al ahora demandante. Éste no pudo, pues, intentar la
reparación de la lesión de sus derechos fundamentales
que, en su tesis, tal Sentencia le causó, ni ante el propio
órgano judicial ni ante cualquier otro supraordenado en
la vía de recurso, dentro del proceso judicial emprendido
y al que puso fin la Sentencia impugnada.

3. También debemos rechazar la aducida vulnera-
ción del derecho fundamental a un proceso sin dilaciones
indebidas, que el actor formula como una mera posi-
bilidad de futuro y que, en puridad, carece de sustan-
tividad propia, puesto que la eventual conculcación de

tal derecho se hace depender directamente de la previa
existencia de una vulneración del derecho a la tutela
judicial (art. 24.1 C.E.), hasta el extremo de que, siguien-
do la lógica argumental del actor, en la hipótesis de
apreciarse la lesión de este último derecho fundamental,
nunca llegaría a producirse la indebida dilación del pro-
ceso. Se trata, pues, de una queja carente de toda con-
sistencia y que se utiliza instrumentalmente como simple
refuerzo retórico de la otra lesión de derechos invocada
en la demanda de amparo.

4. Procede ahora analizar la queja sustancial, rela-
tiva a la conculcación del derecho a la tutela judicial
efectiva (art. 24.1 C.E.), en su vertiente de derecho a
promover la actividad jurisdiccional y a obtener una reso-
lución judicial sobre las pretensiones deducidas.

En este sentido, interesa recordar que el derecho a
la tutela judicial efectiva (art. 24.1 C.E.) comprende el
derecho de acceder a la jurisdicción y, en su caso, a
obtener una decisión judicial motivada y no arbitraria
sobre el fondo de las pretensiones deducidas. Este último
condicionante («en su caso») es consecuencia directa
de la naturaleza prestacional de este derecho que úni-
camente faculta a sus titulares para demandar «una pres-
tación que corresponde (proporcionar) a los órganos judi-
ciales, de acuerdo con la naturaleza del proceso y la
ordenación legal del mismo» (STC 14/1993, fundamen-
to jurídico 3.o). Precisamente, porque el derecho a la
tutela judicial efectiva no es «un derecho de libertad,
ejercitable sin más y directamente a partir de la Cons-
titución, sino un derecho de prestación» (STC 99/1985,
fundamento jurídico 4.o), sólo puede ejercerse por los
cauces que el legislador establezca dentro del obligado
respeto a su contenido esencial (art. 53.1 C.E.). No es,
pues, un derecho absoluto e incondicionado a la pres-
tación jurisdiccional (STC 55/1995) sino un derecho a
obtenerla siempre que se ejerza por las vías procesales
establecidas por el legislador. Esto significa, en primer
lugar, que este derecho fundamental «se satisface no
sólo cuando el Juez o Tribunal resuelve sobre las pre-
tensiones de las partes, sino también cuando inadmite
una acción en virtud de la aplicación, razonada en Dere-
cho y no arbitraria, de una causa legal» (STC 194/1992,
fundamento jurídico 3.o). Y, en segundo lugar, que si
bien «el mandato contenido en el art. 24.1 de la C.E.
encierra el derecho a escoger la vía judicial que se estime
más conveniente para la defensa de derechos e intereses
legítimos» (STC 90/1985, fundamento jurídico 5.o), es
imprescindible que el cauce procesal elegido sea el jurí-
dicamente correcto, pues «el art. 24 de la Constitución
no incluye un derecho fundamental a procesos deter-
minados; son los órganos judiciales los que aplicando
las normas competenciales o de otra índole, han de
encauzar cada pretensión por el procedimiento adecua-
do, sea o no el elegido por la parte actora» (STC
20/1993, fundamento jurídico 5.o).

5. Con arreglo a la doctrina constitucional expuesta,
hemos de analizar las circunstancias concurrentes en
el presente caso al efecto de la adecuada decisión del
mismo.

Desde la iniciación del proceso civil ante el Juzgado
de Primera Instancia núm. 34 de Madrid, el cauce pro-
cesal elegido por el demandante-arrendador Sr. Ulargui
Terroba para ejercitar su pretensión de actualización de
la renta, esto es, el juicio de cognición, fue considerado
inidóneo o inadecuado por el arrendatario-demandado
Sr. Lazcano Hernández, al argüir éste que por ejercer
en la vivienda arrendada profesión colegiada, como la
de médico, el procedimiento para sustanciar dicha pre-
tensión debía ser el incidental de la Ley de Enjuiciamiento
Civil (en adelante L.E.C.), conforme a lo determinado por
los arts. 123.2.o y 126.1 de la entonces aplicable L.A.U.
(texto refundido aprobado por el Decreto 4104/1964,
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de 24 de diciembre). Dicha excepción procesal fue dese-
chada por la Sentencia dictada el 9 de junio de 1992
por el Juzgado de Primera Instancia, y replanteada en
apelación por el arrendatario. La decisión de esta previa
cuestión formal del procedimiento adecuado para resol-
ver el litigio arrendaticio era, por respeto al principio
de congruencia procesal, la primera sobre la que debía
pronunciarse la Audiencia Provincial de Madrid al resol-
ver en segunda instancia. Tal cuestión fue decidida por
este órgano jurisdiccional en sentido divergente al de
primera instancia, por entender que el ejercicio de pro-
fesión colegiada por el arrendatario conducía a encauzar
la pretensión de actualización de rentas por el proce-
dimiento incidental de la L.E.C., conclusión que deter-
minó la revocación de la Sentencia apelada y la abso-
lución en la instancia, sin entrar en el examen del fondo
del asunto, que vino a quedar así imprejuzgado.

No corresponde a este Tribunal emitir juicio alguno
sobre el grado de acierto del referido pronunciamiento
judicial, por pertenecer al ámbito de la legalidad ordi-
naria, cuya interpretación corresponde a los Jueces y
Tribunales ex art. 117.3 C.E. Como se declaró en la
STC 160/97, «este Tribunal, en algunos casos puede
llegar a entender que interpretaciones de la legalidad
ordinaria distintas de las que en el caso sometido a su
consideración se hicieron acaso hubieran respondido
más plenamente a los valores incorporados a los pre-
ceptos constitucionales y, muy en particular, a los rela-
tivos a los derechos fundamentales, lo que puede llevarle
a sentirse distanciado respecto de la solución alcanzada.
Pero una cosa es la garantía de los derechos funda-
mentales, tal como le está encomendada, y otra, nece-
sariamente muy distinta, la de la máxima irradiación de
los contenidos constitucionales en todos y cada uno de
los supuestos de interpretación de la legalidad; esto últi-
mo puede no ocurrir sin que ello implique siempre la
vulneración de un derecho fundamental» (fundamento
jurídico 4.o).

Ha de precisarse, al efecto, que cuando se dictó la
Sentencia de primera instancia (el 9 de junio de 1992,
aclarada por Auto de 6 de julio siguiente), ya se había
producido la entrada en vigor de la Ley 10/1992, de 30
de abril, lo que tuvo lugar el 6 de mayo de 1992, con
la consiguiente modificación de los preceptos procesales
contenidos en el mencionado texto refundido de la
L.A.U., y más singularmente, por lo que al caso concierne,
se había producido la supresión del art. 123 y del primer
inciso del art. 126.1, y se había dado nueva redacción
al art. 125, que eliminó el procedimiento incidental arren-
daticio y estableció, como regla, el juicio de cognición
para resolver los litigios en materia de arrendamientos
urbanos.

Pues bien, así las cosas, la Sentencia de apelación
objeto de este amparo, al afirmar, en su fundamento
jurídico 1.o, que los arts. 123 y 126 de la L.A.U., de
24 de diciembre de 1964, seguían vigentes, no ha de
entenderse, necesariamente, en el sentido de un pro-
nunciamiento en abstracto sobre la vigencia de tales
normas, desconectado de las concretas circunstancias
del caso enjuiciado, sino que, como señala el Ministerio
Fiscal, mediante aquella aseveración quería significarse
que tales preceptos, sobre régimen procesal en materia
arrendaticia, subsistían y eran aplicables para dirimir la
concreta controversia sometida al Tribunal de apelación,
en tanto que ésta se había sustanciado en un proceso
civil iniciado con anterioridad a la reforma operada por
la Ley 10/1992, y habida cuenta de lo dispuesto en
su Disposición transitoria primera, a cuyo tenor «Los pro-
cesos civiles iniciados antes de la entrada en vigor de
esta Ley, continuarán tramitándose ante el órgano juris-

diccional competente conforme a las normas vigentes
en el momento de su iniciación».

No cabe, en razón de lo expuesto, entender que la
estimación de la excepción procesal de inadecuación
de procedimiento, llevada a cabo por la Sentencia de
la Audiencia Provincial, careciese de cobertura legal ni
es, en consecuencia, procedente calificar a dicha reso-
lución judicial de ilógica o arbitraria.

6. Desde una perspectiva complementaria, hemos
de considerar ahora el aspecto de indefensión que sus-
tenta la queja del demandante de amparo. Este funda
la lesión de su derecho a la tutela judicial efectiva en
atribuir a la Sentencia dictada en apelación, en el litigio
arrendaticio, el efecto jurídico de cierre o preclusión de
todo ulterior proceso civil, dirigido a ejercitar su pre-
tensión de actualización de la renta del contrato de arren-
damiento del inmueble del que es copropietario. A tal
efecto argumenta que, al determinar la mencionada Sen-
tencia que el procedimiento adecuado era el incidental,
éste ya no puede ser cauce procesal de su reclamación,
al haber sido suprimido por la Ley 10/1992, de 30 de
abril, de Medidas Urgentes de Reforma Procesal. No pue-
de tampoco ser cauce procedimental hábil el juicio decla-
rativo de cognición pues, según entiende, la improce-
dencia de tal modalidad procesal es necesaria conse-
cuencia del efecto de cosa juzgada atribuible a la sen-
tencia firme que puso fin al proceso a quo.

Mas, con independencia de que el expuesto alegato
se halla construido sobre una hipótesis de futuro, no
susceptible de objetiva constatación en este proceso
constitucional, lo cierto es que tal ineptitud de ulteriores
cauces procesales, que impidan el acceso a la jurisdic-
ción de la pretensión del ahora demandante Sr. Ulargui
Terroba no es, en modo alguno, inequívoca conclusión
que se imponga como jurídicamente correcta y de nece-
saria aceptación.

En primer término, cabalmente no se ha producido
en este caso el efecto de cosa juzgada material propio
de las Sentencias firmes, dado que la recaída en ape-
lación, al acoger la excepción procesal aducida por el
arrendatario apelante, dejó imprejuzgada la cuestión de
fondo atinente a la procedencia y, en su caso, cuantía
de la actualización de la renta arrendaticia. No cabe,
de otra parte, desconocer que, prima facie y sin pro-
nunciarnos sobre materias incardinadas en el ámbito de
la legalidad ordinaria, ajeno a la jurisdicción de este Tri-
bunal, el ordenamiento procesal permite una interpre-
tación conducente a la viabilidad procesal de un eventual
ejercicio ulterior de la acción del arrendador. En efecto,
desde el 1 de enero de 1995 (y, por tanto, ya en la
fecha en que le fue notificada al hoy demandante la
Sentencia de la Audiencia Provincial de Madrid), se halla
en vigor la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de Arren-
damientos Urbanos, comprensiva de nuevas reglas pro-
cesales para dirimir los litigios sobre tales contratos
arrendaticios. Más concretamente, la Disposición tran-
sitoria sexta de dicha Ley permite entender aplicable
el régimen procesal contenido en su art. 39, en alguna
de las modalidades de juicio de los apartados 2 y 4,
según el tipo o clase de acción ejercitado.

Pues bien, atendido lo expuesto, hemos de concluir
que no se produce la alegada indefensión material, en
el ejercicio ante los Tribunales de Justicia, de su acción
como arrendador, que el demandante imputa a la Sen-
tencia objeto de este recurso de amparo. Siendo ello
así tampoco cabe, desde esta segunda perspectiva, apre-
ciarse vulneración alguna de su derecho fundamental
a la tutela judicial efectiva garantizado por el art. 24.1
de la Constitución.
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Por todo ello procede desestimar el recurso de
amparo.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Cons-
titucional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN
DE LA NACIÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido

Denegar el amparo solicitado.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dada en Madrid, a catorce de julio de mil novecientos
noventa y ocho.—Álvaro Rodríguez Bereijo.—Vicente
Gimeno Sendra.—Pedro Cruz Villalón.—Manuel Jiménez
de Parga y Cabrera.—Pablo García Manzano.—Firmados
y rubricados.

20038 Sala Primera. Sentencia 161/1998, de 14 de
julio. Recurso de amparo 3.136/1995, contra
Sentencia de la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del T.S.J. de la Comunidad Valen-
ciana sobre concurso de traslados entre cuer-
pos de funcionarios docentes que imparten
enseñanzas medias, artísticas e idiomas. Vul-
neración del derecho a la tutela judicial efec-
tiva: falta de emplazamiento personal.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compues-
ta por don Álvaro Rodríguez Bereijo, Presidente; don
Vicente Gimeno Sendra, don Pedro Cruz Villalón, don
Manuel Jiménez de Parga y Cabrera y don Pablo García
Manzano, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 3.136/95 interpuesto
por don Florencio Ángel Torres Blanco y doña María
Cristina Rodríguez Ballesteros, bajo la representación
procesal del Procurador de los Tribunales don Enrique
Hernández Tabernilla y asistidos por el Letrado don Fran-
cisco Linares Rodríguez, contra la Sentencia de la Sec-
ción Segunda de la Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad
Valenciana, de 1 de febrero de 1994, sobre concurso
de traslado entre cuerpos de funcionarios docentes que
imparten enseñanzas medias, artísticas e idiomas. Han
comparecido, además del Ministerio Fiscal, la Genera-
lidad Valenciana, representada por el Letrado don José
Vicente Sánchez-Tarazaga Marcelino, y la Asociación de
Catedráticos de Bachillerato de la Comunidad Valencia-
na, representada por la Procuradora doña María Luz Alba-
car Medina y asistida por la Letrada doña Amparo Rivera
Auñón. Ha sido Ponente el Magistrado don Vicente Gime-
no Sendra, quien expresa el parecer de la Sala.

I. Antecedentes

1. Mediante escrito registrado en este Tribunal el 21
de agosto de 1995, el Procurador de los Tribunales don
Enrique Hernández Tabernilla, en nombre y represen-
tación de don Florencio Ángel Torres Blanco y doña
María Cristina Rodríguez Ballesteros, interpuso recurso
de amparo contra la Sentencia de la Sección Segunda
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal

Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana, de 1
de febrero de 1994, estimatoria del recurso contencio-
so-administrativo interpuesto contra la resolución de un
concurso de traslados entre cuerpos de funcionarios
docentes que imparten enseñanzas medias, artísticas e
idiomas.

2. De la demanda y actuaciones recibidas se des-
prenden los siguientes hechos relevantes:

a) Los actuales demandantes de amparo son fun-
cionarios docentes del «Cuerpo de Catedráticos de Bachi-
llerato» (en la actualidad, de Profesores de Enseñanza
Secundaria, según la disposición adicional décima de
la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación
General del Sistema Educativo), procedentes de la «Es-
cala de Profesores Numerarios y Psicólogos de Ense-
ñanzas Integradas», en virtud de la integración prevista
en el primer guión del párrafo segundo del apartado
segundo de la disposición adicional decimoquinta de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Refor-
ma de la Función Pública, tras la redacción dada al mismo
por la Ley 23/1988, de 28 de julio, que dispuso: «se
integran en el Cuerpo de Catedráticos de Bachillerato,
los funcionarios de la Escala de Profesores Numerarios
y Psicólogos de Enseñanzas Integradas que estén en
posesión del título de Doctor, Licenciado, Ingeniero,
Arquitecto o equivalente...».

b) Por Orden de la Consejería de Cultura, Educación
y Ciencia de la Generalidad Valenciana, de 22 de mayo
de 1991, se resolvió, con carácter definitivo, el concurso
de traslados entre cuerpos de funcionarios docentes que
imparten enseñanzas medias, artísticas e idiomas corres-
pondiente al curso académico 90/91 (convocado por
Orden de 19 de octubre de 1990), en el que habían
tomado parte los ahora demandantes de amparo, obte-
niendo plaza, doña María Cristina Rodríguez Ballesteros,
en el Instituto de Bachillerato «Benlliure» de Valencia
(especialidad de Matemáticas), y don Florencio Ángel
Torres Blanco, en el Instituto «Cid Campeador» de Valen-
cia (especialidad de Ciencias Naturales).

c) La Asociación de Catedráticos de Bachillerato de
la Comunidad Valenciana (A.C.B.-C.V.), interpuso recurso
contencioso-administrativo (núm. 1.674/91), contra la
referida Orden de 22 de mayo de 1991 (así como contra
la Resolución de 3 de octubre de 1991, desestimatoria
del recurso de reposición), cuestionando la interpretación
efectuada por la Administración educativa del párrafo
final del apartado segundo de la disposición adicional
decimoquinta de la Ley 30/1984, también en la redac-
ción dada por la Ley 23/1988, según el cual: «A efectos
de participación en concursos de méritos, los funcio-
narios que se integran en los cuerpos citados (entre ellos,
los de la Escala de Profesores Numerarios y Psicólogos
de Enseñanzas Integradas integrados en el Cuerpo de
Catedráticos de Bachillerato), se ordenarán según la
fecha de su nombramiento como funcionario de carrera».
Como en anteriores concursos de traslados, la Admi-
nistración había tomado en consideración su antigüedad
en la Escala de procedencia.

En este proceso fue parte demandada la Generalidad
Valenciana, sin que se produjera (a tenor de las actua-
ciones recibidas, y a pesar de que por providencia de
14 de enero de 1992 se interesó de la Administración
demandada que, con carácter previo a la remisión del
expediente, procediera a notificar la interposición del
recurso a los posibles interesados), el emplazamiento
personal los actuales demandantes de amparo.

d) Por Sentencia de 1 de febrero de 1994 (núm.
143/94), la Sección Segunda de la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
la Comunidad Valenciana estimó el indicado recurso con-
tencioso-administrativo (núm. 1.674/91), anulando la
Orden impugnada y dejándola sin efecto. Siguiendo el
criterio manifestado por la Sala en anteriores pronun-


